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euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 3 de marzo de 2005.–Carmen Dolores Blanco 
de la Casa, Secretaria titular del Juzgado de lo Social 
n.º 2 de Madrid.–9691. 

 AZUL CENTROS RESIDENCIALES, S. A.
Reducción de capital

La Junta General Ordinaria de accionistas de 3 de 
marzo de 2005 acordó, por unanimidad, reducir el capital 
social en el importe de 1.451.715 euros, con objeto de 
amortizar las pérdidas del ejercicio 2004 en dicho impor-
te. La reducción del capital se llevará a cabo mediante la 
reducción del valor nominal de las 25.500 acciones que 
integran el capital social en el importe de 56,93 euros 
cada una de ellas, por lo que el capital social queda esta-
blecido en el importe de 75,480 euros representado
por 25.500 acciones de 2,96 euros cada una de ellas. 
Todo ello en base al balance de la sociedad al 31 de di-
ciembre de 2004, aprobado por la citada Junta Ordinaria 
previa su verificación por los auditores de cuentas de la 
sociedad.

Madrid, 8 de marzo de 2005.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, María Montoro Zulueta.–9.773. 

 BAYERISCHE VIDA ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general extraordinaria y universal de la socie-
dad Bayerische Vida España, Sociedad Anónima de Se-
guros y Reaseguros, celebrada en su sede social el día 10 
de marzo de 2005, acordó, por unanimidad, lo siguiente:

Orden del día

Primero.–Cambiar su objeto social, que en adelante 
será el siguiente: La participación en bienes o negocios 
de otras sociedades, tanto residentes como no residentes, 
inmobiliarias, de seguros y reaseguros, de suministros y 
productos, de servicios, financieras y de leasing, agrarias, 
ganaderas, de minería y artesanía, mediante cualquiera 
de los medios admitidos en derecho, con excepción de 
aquellas actividades reservadas expresamente a entida-
des financieras pro su legislación especial y aquellas 
otras reservadas en la Ley de Instituciones de Inversión 
Colectiva, de 26 de diciembre de 1984 y en la Ley del 
Mercado de Valores de 28 de julio de 1988.

La prestación de servicios en las sociedades participa-
das, tanto de gestión y dirección como de carácter finan-
ciero, Dichos servicios podrán prestarse a las sociedades 
o entidades no residentes participadas o a otras socieda-
des o entidades que pertenezcan al mismo Grupo de so-
ciedades.

La enumeración de los expresados fines sociales no 
presupone su inmediato desenvolvimiento ni la simulta-
neidad de los mismos, sino la posibilidad o propósito de 
su ejercicio condicionado a las circunstancias libremente 
apreciadas por la administración de la sociedad, la que 
podrá iniciar o no tales actividades, así como suspender-
las o reemprenderlas cuando a su juicio el interés social 
lo requiera.

Las actividades integrantes del objeto social podrán 
ser desarrolladas por la sociedad total o parcialmente, de 
modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de 
participaciones en sociedades con objeto idéntico o aná-
logo.

Segundo.–Modificar su denominación social que
en adelante será «Bayerische Vida España, Sociedad 
Anónima».

Tercero.–Reducir el capital social en la cantidad de 
11.067.600 euros, mediante la amortización de 920.000 
acciones, números del 1.201 al 222.000 ambas inclusive, 
del 224.551 al 693.750 ambas inclusive y del 695.001 al 
925.000 ambas inclusive, de 12,03 euros de valor nomi-
nal cada una de ellas, con la finalidad de devolver aporta-
ciones a los accionistas por importe total de 5.538.288,64 
euros y condonar dividendos pasivos por importe total de 
5.529.311,36 euros. De esta forma, el capital social que-
da fijado en 60.150 euros, dividido en 5.000 acciones 

nominativas de 12,03 euros de valor nominal cada una, 
numeradas de la 1 a la 5.000 ambas inclusive, desembol-
sadas en un 50,0405566 por ciento.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital en el plazo de un mes a contar desde 
la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo de 
reducción de capital, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 14 de marzo de 2005.–Por expresa auto-
rización de la Junta, María Luisa Galán Camino, Vo-
cal.–11.032. 

 BETA FILMS, S. A. 
Unipersonal

(Sociedad cedente)

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE 
LA CULTURA 

Y DE LA CINEMATOGRAFÍA
(Fundación cesionaria)

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 263 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y 
el artículo 246 del Reglamento del Registro Mercantil, se 
hace público que en la Junta general extraordinaria de la 
sociedad Beta Films, Sociedad Anónima Unipersonal 
celebrada el día 25 de febrero de 2005, el socio único de 
la misma acordó la disolución sin liquidación de la so-
ciedad, con cesión global del activo y del pasivo a su 
socio único Fundación para el Fomento de la Cultura y 
de la Cinematografía, domiciliada en Madrid, calle 
Gran Vía, número 68, despacho 802, y con CIF núme-
ro G-80391188, todo ello al amparo de lo establecido 
por el artículo 83, 1-a), del Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Se hace constar el derecho de los acreedores de la so-
ciedad cedente y de la entidad cesionaria a obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y el Balance que ha 
servicio de base a los acuerdos adoptados y a oponerse a 
esta cesión en el plazo de un mes, según lo previsto en el 
artículo 246 del Reglamento del Registro Mercantil.

Madrid, 28 de enero de 2005.–El Consejo de Adminis-
tración.–El Secretario del Consejo, Carlos Ortega La-
rrea.–10.074. 1.ª 21-3-2005 

 BUREAU VERITAS ESPAÑOL, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de fe-

cha 8 de marzo de 2005, se convoca Junta General Ordi-
naria y Extraordinaria de Accionistas, a celebrar en el 
domicilio social, calle Francisca Delgado 11, Parque 
Empresarial Arroyo de la Vega, Alcobendas (Madrid), 
en primera convocatoria el próximo 11 de abril de 2005, 
a las diez horas y, en segunda convocatoria, el siguiente 
día 12, a la misma hora, para deliberar y resolver sobre 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2004, y de 
la gestión social realizada por el Órgano de Administra-
ción durante dicho ejercicio, y decisión por la Junta sobre 
la aplicación del resultado.

Segundo.–Nombramiento de Auditores.
Tercero.–Aclaraciones, ruegos y preguntas. Autoriza-

ciones.
Cuarto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la reunión.

Se recuerda el derecho de los accionistas a examinar 
en el domicilio social y de pedir la entrega o envío gratui-
to de los documentos que han de ser sometidos a aproba-
ción de la Junta General, así como en su caso, el informe 
de gestión y el informe de los auditores de cuentas.

Madrid, 11 de marzo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo, Eduardo Pineda.–10.245. 

 CAIXA D’ESTALVIS DEL PENEDÈS

Obligaciones Subordinadas Especiales Caixa Penedès 
Emisión enero 2005

Caixa d’Estalvis del Penedès, con código de Identifi-
cación Fiscal G-08169807 y domicilio social en Rambla 
Nostra Senyora 2-4, 08720 Vilafranca del Penedès (Bar-
celona) , entidad benéfico-social, fundada en el año 1913, 
hace público, mediante el presente anuncio, el lanza-
miento de la emisión de «Obligaciones Subordinadas 
Especiales Caixa Penedès-Emisión Enero 2005» por un 
importe de 150.000.000 euros, mediante la puesta en 
circulación de 150.000 obligaciones, de 1.000 euros no-
minales cada una. 

Esta emisión presenta las siguientes características:

Fecha de emisión: 15 de abril de 2005, que será la fe-
cha de desembolso.

Precio de emisión: A la par y libre de gastos para el 
suscriptor.

Suscripción: El periodo de suscripción de la emisión se 
iniciará el segundo día hábil posterior a aquel en el que se 
haya inscrito la misma en el registro oficial de la Comisión 
Nacional del Mercados de Valores y hasta el 15 de abril 
de 2005, ambos inclusive, quedando reducido el nominal 
de la emisión al importe suscrito hasta esa fecha.

No obstante, si la Entidad emisora cubriese el importe 
total de la emisión con anterioridad al 15 de abril de 
2005, se procedería en ese instante al cierre de la emi-
sión.

La presente emisión irá dirigida al público en general.
Desembolso: El desembolso del nominal de los valores 

se efectuará el día 15 de abril de 2005. Se solicitará provi-
sión de fondos que se remunerará al 2,75 por ciento anual 
y cuyos intereses se abonarán el 15 de abril de 2005.

Gastos de suscripción: El emisor no repercutirá gasto 
alguno por la suscripción de los valores al suscriptor. El 
desembolso de las obligaciones se realizará mediante el 
correspondiente apunte en cuenta a la vista; para ello, el 
suscriptor de la presente emisión, deberá abrir una cuenta 
de valores asociada a una cuenta a la vista, si no la tuvie-
se abierta en la Entidad. La apertura y cancelación de 
estas cuentas serán libres de gastos para el suscriptor, 
salvo en su caso, los gastos de mantenimiento de la cuen-
ta a la vista, según tarifas vigentes en cada momento.

Interés: Los valores representativos de esta emisión 
percibirán un interés fijo el primer año y variable los años 
restantes, según el siguiente detalle:

Las obligaciones devengarán el 2,75 por ciento nomi-
nal anual, desde la fecha de desembolso hasta el 31 de 
marzo de 2006.

A partir del 31 de marzo del 2006 y hasta el 31 de 
marzo de 2015, el tipo de interés se revisará y fijará 
anualmente, referenciado al tipo Euribor a 3 meses y se le 
aplicará un diferencial positivo de medio punto (0,50) ; el 
desarrollo de este tipo de referencia así como el de los 
sustitutivos quedan suficientemente explicados en el 
apartado II.1.6.1 del Folleto Informativo. No obstante, en 
el periodo comprendido desde la fecha de desembolso y 
hasta el 31 de marzo de 2015, el tipo de interés nominal 
anual mínimo será igual al 2 por ciento. A partir del 31 de 
marzo de 2015, al tipo de referencia indicado o a cual-
quiera que lo sustituya se le aplicará un diferencial posi-
tivo de dos puntos (2,00) .

El tipo aplicable para cada periodo anual será comuni-
cado por la Entidad a los titulares de las Obligaciones 
Subordinadas Especiales mediante la inserción en los ta-
blones de anuncios de las sucursales, en el momento que 
se conozca el tipo aplicable. .

Fecha pago de cupones: Los cupones se abonarán por 
trimestres vencidos, los días 30 de junio, 30 de septiem-
bre, 31 de diciembre y 31 de marzo de cada año de vida 
de la emisión. El primer cupón se abonará el día 30 de 
junio de 2005 y comprenderá los intereses devengados 
hasta entonces, desde la fecha de desembolso de la sus-
cripción efectiva de cada obligación. El abono de cupo-
nes a los tenedores se efectuará de forma automática, 
mediante el correspondiente abono en cuenta, a través de 
las Entidades participantes, previa certificación de la po-
sición neta de los valores anotados por la Sociedad de 
gestión de los sistemas de Registro, de Compensación y 
Liquidación de Valores, Sociedad Anónima.

Amortización: Las obligaciones subordinadas espe-
ciales tienen carácter indeterminado, es decir, no tienen 
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una fecha de vencimiento preestablecida. No obstante, el 
Emisor podrá amortizar totalmente la emisión, a la par, 
libre de gastos y comisiones, previa autorización del 
Banco de España, a partir de los diez años a contar desde 
la fecha de cierre de la emisión o la fecha de desembolso, 
si ésta fuese posterior. La Entidad publicará dicha amor-
tización en el BORME y en el tablón de anuncios de las 
Oficinas, con una antelación mínima de quince días.

La amortización se producirá de forma automática, 
mediante el correspondiente abono en cuenta, a través de 
las Entidades participantes, previa certificación de la po-
sición neta de los valores anotados por Iberclear, el día de 
amortización de la emisión.

Régimen fiscal: Será el aplicable en cada momento. 
Los rendimientos de los valores de la presente emisión 
estarán sujetos a la retención a cuenta por los rendimien-
tos del capital mobiliario al tipo legal vigente, que en la 
actualidad es del 15 por ciento.

Naturaleza y denominación de los valores: Los valo-
res a emitir son obligaciones subordinadas especiales 
agrupadas en una emisión que se denominará «Obliga-
ciones subordinadas especiales Caixa Penedès-emisión 
enero 2005». La emisión tiene la consideración de subor-
dinada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 13/1992, de 
1 de junio, de recursos propios y supervisión en base 
consolidada de las Entidades Financieras, el Real Decre-
to 1343/1992, de 6 de noviembre, que la desarrolla, y 
demás normativa de aplicación. En consecuencia, a efec-
tos de prelación de créditos, los valores a emitir se situa-
rán detrás de todos los acreedores comunes, detrás de las 
restantes deudas subordinadas no consideradas como fi-
nanciaciones subordinadas especiales, iguales entre sí, 
con cualquier otra financiación subordinada especial 
emitida, y delante de cualquier clase de recursos asimila-
bles al capital, acciones preferentes y participaciones 
preferentes emitidas por alguna de sus filiales.

Los valores de la presente emisión estarán representa-
dos en anotaciones en cuenta.

El servicio financiero se atenderá en las oficinas de la 
entidad emisora.

Cotización oficial: Se solicitará la admisión a cotiza-
ción en el Mercado de Renta Fija AIAF.

Liquidez: Se ha firmado un contrato de liquidez con 
ACA, Sociedad Anónima Sociedad de Valores.

Sindicato de Obligacionistas: Se constituirá el Sindi-
cato de Obligacionistas de la emisión, designándose 
como Comisario Provisional del mismo a Don Santiago 
José Abella Rodríguez.

Por tanto, se recomienda una atenta lectura de las 
condiciones de esta emisión, así como que se compare la 
misma con otras emisiones alternativas.

Debido a las características de las obligaciones subor-
dinadas especiales, esta inversión conlleva un riesgo su-
perior a otro tipo de inversiones de renta fija.

Folleto de emisión: Existe un folleto informativo y un 
tríptico gratuito a disposición del público en todas las 
oficinas de la Caja de Ahorros emisora y para su consulta 
en la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Dicho 
folleto, de cuyo contenido se responsabilizan el Director 
General Adjunto don Santiago José Abella Rodríguez, y 
el Subdirector general don Manuel Troyano Molina, ha 
sido inscrito en los Registros Oficiales del mencionado 
Organismo con fecha 17 de marzo de 2005.

Vilafranca del Penedès, 17 de marzo de 2005.–El Di-
rector General Adjunto, don Santiago José Abella Rodrí-
guez.–11.045. 

 CAJA DE AHORROS Y MONTE
DE PIEDAD DE MADRID

Emisión de Bonos Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid vencimiento 03/2010

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, con 
domicilio en Madrid, Plaza de Celenque, 2, hace pública, 
mediante el presente anuncio, la emisión de Bonos Caja 
Madrid 03/2010 por 1.000.000.000 de euros, mediante la 
puesta en circulación de 10.000 bonos, de 100.000 euros 
de valor nominal cada uno, representados mediante ano-
taciones en cuenta. La emisión se realiza según las condi-
ciones detalladas en el folleto reducido de Programa de 
emisión de Valores de Renta Fija Simple inscrito en los 
Registros Oficiales de la Comisión Nacional del Merca-

do de Valores (CNMV) el 3 de septiembre de 2004, 
completado por el Folleto Continuado inscrito también el 
día 4 de mayo de 2004.

Las características de la emisión son las siguientes:

Importe nominal de la emisión: 1.000.000.000 euros.
Comisiones y gastos para el suscriptor: Caja de Aho-

rros y Monte de Piedad de Madrid no repercutirá al inver-
sor gastos de suscripción y amortización, para el resto de 
comisiones se aplicará lo dispuesto en el Libro de Tarifas 
de la Entidad, concretamente se cobrarán gastos de admi-
nistración, venta y traspaso de bonos. Asimismo asumirá 
todos los gastos originados por la Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 
de Valores, S. A. (IBERCLEAR) y las entidades partici-
pantes, siempre que sea la propia Caja Madrid la que 
asuma la depositaria y custodia de los Bonos.

Representación de los valores. Anotaciones en cuenta, 
siendo entidad encargada del registro contable la Socie-
dad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensa-
ción y Liquidación de Valores S.A. (IBERCLEAR).

Período de suscripción: Desde las 9 horas hasta las 11 
horas del 21 de marzo de 2005.

Fecha de desembolso: El 23 de marzo de 2005.
Fecha de amortización: El 23 de marzo de 2010.
Precio de emisión: 99,912 por ciento.
Precio de amortización: 100 por ciento.
Tipo de interés: Variable referenciado al Euribor 3 

meses más un diferencial del 0,05 por ciento. Liquidacio-
nes trimestrales los días 23 de junio, septiembre, diciem-
bre y marzo, siendo la primera el día 23 de junio de 2005.

Cotización y liquidación: Se solicitará la admisión a ne-
gociación en la Asociación de Intermediarios de Activos 
Financieros (AIAF) Mercado de Renta Fija y la liquidación 
a través de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Regis-
tro, Compensación y Liquidación de Valores, S. A. (IBER-
CLEAR). Se podrá solicitar la admisión a cotización en 
un mercado secundario de la Unión Europea, previsible-
mente Bolsa de Londres y/o Luxemburgo.

Otras condiciones:

Colectivo de Potenciales Suscriptores: Inversores 
Institucionales.

Tramitación de la suscripción: Directamente a través 
de las entidades colocadoras y aseguradoras. La tramita-
ción se realizará de forma discrecional.

Entidades colocadoras y aseguradoras: Citigroup Glo-
bal Markets Limited.

Régimen fiscal: La emisión se somete a la legislación 
que rige la tributación de estas operaciones que se espe-
cifica en el folleto de programa.

Garantías: La emisión no está garantizada.
Sindicato de Bonistas: en la escritura de emisión se 

constituirá el sindicato de bonistas cuyos estatutos se 
ajustarán al modelo incluido en el folleto de programa.

Madrid, 16 de marzo de 2005.–Fdo. Fernando Cuesta 
Blázquez, Director del Departamento de Emisiones Caja 
Madrid.–11.053. 

 CARD SON SERVERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación) 

La Junta General de Accionistas, con carácter Univer-
sal, celebrada el día 4 de los corrientes, ha acordado la 
disolución de la sociedad, a partir de dicha fecha, y la 
apertura del periodo de liquidación de la misma. Lo que 
se hace público, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 263.º, de la Ley de Sociedades Anónimas.

Llucmajor, 4 de enero de 2005.–El Liquidador Único, 
don Antonio Ballester Gornals.–10.477. 

 CARPINTERÍA DISMADE, S. L.

Doña Elisa Zejalbo Martín, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 11 de Sevilla, doy fe y testimonio: Que 
en este Juzgado se sigue ejecución número 114/2004, 
dimanante de autos núm. 11/04, en materia de ejecución, 
a instancia de Miguel Ruiz Pancorbo, contra Carpintería 

Dismade, S. L., habiéndose dictado resolución cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva

Declarar al ejecutado Carpintería Dismade, S. L., en 
situación de insolvencia con carácter provisional por 
importe de 6.831,02 euros de principal, más 1.366 euros 
que provisionalmente se presupuestan para intereses le-
gales y costas del procedimiento, sin perjuicio de su ulte-
rior tasación.

Publíquese la declaración de insolvencia del ejecutado 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Y para que sirva de notificación en forma a Carpinte-
ría Dismade, S. L., cuyo actual domicilio o paradero se 
desconoce, libro el presente edicto que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, con la preven-
ción de que las demás resoluciones que recaigan en las 
actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juz-
gado, salvo las que deban revestir la forma de autos o 
sentencias o se trate de emplazamientos, y todas aquellas 
otras para las que la ley expresamente disponga otra 
cosa.

Dado en Sevilla, a 3 de marzo de 2005.–La Secretaria 
judicial.–9.704. 

 COMERCIAL 
DE BOUTIQUES ESEGE, S. A.

La Junta General Extraordinaria y Universal de accio-
nistas, celebrada el 10 de Marzo de 2005, acordó por 
unanimidad modificar el Balance Final de disolución 
aprobado en la Junta General Extraordinaria y Universal 
de accionistas, de fecha 1 de Diciembre de 2004, quedan-
do como balance definitivo de disolución de la compañia 
el siguiente:

Euros

Activo:

Socios, parte no desembolsada ............. 9.015,20

Total activo ............................. 9.015,20

Pasivo:

Capital ................................................... 60.101,21
Reservas ................................................ 94.729,68
Resultados Negativos Ejercicios Ante-

riores................................................. –118.668,69
Pérdidas................................................. –137.480,79
Cuenta corriente con socios .................. 110.333,79

Total pasivo ............................ 9.015,20

Granollers, 10 de marzo de 2005.–Doña Margarita 
Serras Güell, El Liquidador.–10.222. 

 COMERCIAL FARLABO, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad escindida)

TRASABE EUROPEA, S. L.
GONTROCO, S. L.

(Sociedades de nueva creación 
beneficiarias de la escisión)

Anuncio de escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 242 de la Ley de Sociedades Anónimas y 94 de la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace pú-
blico que la Junta General Universal de Socios de Co-
mercial Farlabo, S. L., celebrada el día 14 de marzo 
de 2005 acordó, por unanimidad, su escisión total, me-
diante la división en dos partes de su patrimonio que se 
aportarán en bloque, con sus elementos activos y pasivos, 
a la constitución de dos Sociedades de nueva creación, 
Trasabe Europea, S. L., y Gontroco, S. L., que serán las 
beneficiarias, por partes iguales, del total patrimonio es-
cindido. El balance de escisión es el último balance 


